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Quito, 30 de Septiembre del 2009 
, , ¡ 

efiteo de Sociodad s 
  

ist o ita conela Se 
Señores 

Ca A a ei ama 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 00T -y 2009 

Presente. ? 

  

  De mis consideraciones ESCAN E AR | CA 

Yo, Remigio Javier Dávila Chávez con CC. 0201089570 Representante Legal de la 
Compañía CHEVAL DE SEMILLY CIA. LTDA. con No. de RUC: 1791752481001, se 
dirige a ustedes para entregar la correspondiente documentación para la actualización de 
Accionistas. 

Voto $$1=/A, 
Por la atención a la presente, le anticipo mis agradecimientos. 

  

Atentamente, 

la , 
PF MOS 7 

Ing. Varier Dávila 41). 

GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL 
CHEVAL DE SEMILLY CIA. LTDA. 
RUC: 1791752481001 

winavenaC yahoo.com



   
    

    

    

      
  

  

            
  

  

  

  
  

        
  

    
    

Dr. Carlos A. lanar 
sn. 

Protocolos: De Cesar Zurita Mosque “O, Sergio Dávil 

Cordero, Dr. dardo Echeveri ía Y alejo, ; Y otr OS. 

secuNDA  COPÍA 

DE LA ESCRITURA DE 

CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR 

REMIGIO ADOLFO DAVILA SALTOS Y OTROS. 

A FAVOR DE 
CARMEN ROSA BARRIGA VILLAVICENCIO 

PARROQUIA — $ 60.000,00 

CUANTIA 04 DE AGOSTO. DEL 2009. 

Sangolquí, a 

Ay. Gral. ada uez 2935 y Colombia 
Teléf: 2 333-334 / Fax 2 333-572 

    

J 

  

A
 

          
  

  

  
            
 



  

Molaría del Caniós 
Rurniñchui 

  

[lr Cartos A, Marinez Paredes 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

    

    

pa," 

qrooR RO o A A  | 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES _En la Ciudad de Sangolquí. 
  

Cabecera Cantonal de 
  

Rumiñahui, _ República del 

OTORGADA POR: _Ecuador, hoy día cuatro (04) de A A A e o   

Agosto del dos mil nueve; ante 
  

REMIGIO ADOLFO DAVILA mí, doctora ELIANA CALERO 
    

SALTOS Y OTROS. NUÑEZ, Notaria Suplente de 
  

A A RÁ —k A A A AAA A 

A A A A A A A A A A A A A A AAA A 

  

éste Cantón, comparecen en 

A FAVOR DE: calidad de CEDENTES los | 

CARMEN ROSA BARRIGA cónyuges REMIGIO ADOLFO 
    

VILLAVICENCIO DAVILA SALTOS y 
    

V ¡CTORÍA CHAVEZ DEL 

CUANTÍA: USD 60.000,00 POZO: y. los cónyuges | 
  

REMIGIO JAVIER DAVILA 
  

Lo - Pa - 

  

CHAVEZ y PAOLA “POLEDO 

MOREIRA, de estado civil - 

PE: DOS COPIAS casados, por Sus propios y 
  

A A Un 

personales derechos y me 

SELA exbhben sus cédulas e 
    

ciudadanía, cuyas coplas 
  

debidamente certificadas por mí, adjunto a la presente escritura; y, por otra 
  

parte en calidad de CESIONARIA, la señora CARMEN ROSA BARRIGA | 
  

VILLAVICENCIO, de estado civil viuda, por sus propios y personales 
    derechos.- Los comparecientes son de nacionalidad ecuatorianos, mayores 

  

de edai, de tránsito en esta ciudad de Sangolquí, Cantón Rumiñahui,   
  

DR. CARLOS A. MARTÍNEZ PAREDES
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——Provineja de Pichincha, capaces para contratar y. poder obligarse, a quienes 

| de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus. códulas de ciudadania 

  

euyas copias fotostáticas debidamente certificadas por mí. agrego. ata | 

presente escritura como documentos habilitantes: hien instruidos por mi el   

voluntariamente de conformidad con la minuta que me presentan, cuyo tenor — | 

_5u_ cargo. dignese incorporar _una_de Cesión de Participaciones, dela 

—£ompañía CHEVAL DE_SEMU.LY_ CIA, LTDA., al tenor de las siguientes 

_PAOLA TOLEDO MOREIRA. todos ecuatorianos, mayores de edad. . 

domiciliados en la ciudad de Quito. a quienes en adelante se les denominará 

Notario en el objeto y resultado s de esta eserttura,.a Ja que proceden libre y | 

es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas : 

cláusulas: PRIMERA. COMPARECIENTES.- Comparecen a la | 

celebración de la presente escritura poc una parte el señor REMIGIO —. 

ADOLFO DAVILA SALTOS v su cónyuge VICTORIA CHAVEZ DEL |   

POZO: y, el señor REMIGIO JAVIER _ DAVILA CHAVEZ y su cónyuge |] 

  

LOS CEDENTES: y por otra parte, la señora CARMEN BARRIGA, 
  

| ecuatoriana, mayor de edad. a quien se le denominará CESIONARIA. 

¡A 

— del Doctor Jorge Machado Cevallos, el primero de Septiembre del dos mil e 

| inscrita en el Registro Mercantil el dos de octubre del dos mil, cou un 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- 2) La Compañia se constitu yO mediante 

escritura pública celebrada en la Notaría Primera del Cantón Quito, a cargo 

capital de cuatrocientos dólares norteamericanos dividido en cuatrocientas 
  

participaciones sociales, iguales e indivisibles de un dólar cada una. b) 

Mediante Escritura Pública otoreada anic Notario Décimo Octavo del   

Cantón Quito. Doctor Enrique Diaz Ballesteros, el veinte y ocho de Julio del   

dos mil cuatro, inscrita en el Registro Mercantil con fecha nueve de       Mediante Escritura Pública otorgada ante Notario Décimo Octavo del   

DR. CARLOS A. MARTÍNEZ PAREDES
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-. Lamón Quito, Doctor Enrigue IDíaz Ballesteros..el -veime Janode anioded. 

o dos amis SeIs, 5, inscrita en el Registro Mercantl el doce de. septiembre.del-dos. 

mil_scis, se realizó un aumento de capital y reforma. de estatutos. -d).. 

_ Ma diante Esctitura Pública oloreada ante Notario Décimo Octavo. del .   

Cantón Quito, Doctor Enrique Díaz Ballesteros, el veinte y curo de |   

octubre del dos mil ocho, e inscrita el tres de diciembre del dos mil ocho. se. 
  

  

realizó un aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía, e) En 

Junta General Universal de Socios de la compañia realizada el veinte My 

cuatro de julio del dos Js mil nueve. por unanimidad se autorizó la cesión de A 018 Ces) 

CINCUENTA _Y_ NUEVE _MIL__NOVECIENTOS — CINCUENTA 
participaciones por parte del señor Remigio Javier Davila Chávez a favor de — 
  

la señora Carmen Barriga y CINCUENTA participaciones por parte del   

seño Remigio Adolfo Dávila Saltos. a favor de la señora Carmen Barriga, . 

Ele apita) actual de la compañía es de Ciento Veinte Mil dólares dividido en. 
    

e lento veinte mil participaciones sociales iguales e indivisibles de un lúlar 

v 
cada una, TERCE RA.- € ESION DE PARTICIPACIONES: Con tales | 

antecedentes, el señor R RCnu gio Jar ver Dávil la Chávez y su cónyuge la señora   

Pa sol d ' Toledo Moreira transfieren el dominio de CINCUENTA_Y NUEVE 
  

MIL MOVECUNTOS CINCUENTA participaciones por_un monta de. 
  

cmouenta y nueve mil novecientos cincuenta dólares a favor de la señora 
  

Carmen Barriga; y. de igual manera, el señor Remigio Adolfo Dávila     LA AA A A A A AAA 

Saltos y 3u cónyuge señora Victorle a Cl núv e7 del Pozo transfieren_el dominio. 

de CINCUENTA participaciones sociales por un monto de cincuenta dúlareg 
    a favor de la señora Carmen Burriga, CUARTA.- El valor de cada 

  

participación Cudida es de un dólar, valor que los Cedentes reciben de 

contado y en moneda de curso legal. QU INTA.- El cuadro de integración de 
  
  

capital quedará conformado de la siguiente manera:     4 A e A A e e a e A A A A A A A 

DR. CARLOS A ME, DNTNEZ PARED ES
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Socio a Capital___ Cap. Susc....Cap.actual No.Partic 
y pagado 

  

Javier Dávila Ch. 60.000,00 60. 000, 00 60. 000, 00 60. 000 
  

Carmen Barriga 60.000,00 60.000,00 60.000,00 60.000 
  

TOTAL 120.000,00 120.000,00 120.000,00 120.000 
  

  

  

SEXTA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- Como documento 
  

habilitante para la presente escritura, se agrega el Acta de Junta General 
  

Universal de Socios de veinte y cuatro de julio del dos mil nueve. Usted 
  

1 Señor Notario, se digoará incluir las demás cláusulas de estilo para la plena 
EN 

  

validez del presente instrumento.- Hasta aquí la minuta que los 
  

comparecientes se ratifican en todo su contenido, la misma que queda 
  

elevada a escritura pública con todo su valor legal y se encuentra firmada 

por la Doctora Karem Chávez G., Abogada con matrícula profesional 

número cuatro mil quinientos cincuenta y seis del Colegio de Abogados de 
  

* Quito.- Los comparecientes me presentan sus respectivos documentos de 
  

identidad, cuyos números se encuentran vigentes anotados al final del 
  

presente instrumento público.- Para la celebración de csta escritura pública. 
  

se observaron todos los preccptos legales del caso, y leída que les fue a los 
  

comparecientes por mi el Notario en todo su contenido, se ratifican y para 
  

constancia la firman conmigo en unidad de acto de todo cuanto yo. el 
Eo o E 

Notario Público del Cantón Rumiñahui, también doy fe. 
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SR. REMIGIO ADOLFO DAVILA SALTOS. 
      Cl: 02000 SI 7 o FIR- 
  

DR. CARLOS A. MARTÍNEZ PAREDES
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DR, CARLOS A. MARTÍNEZ PAREDES



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 
“CHEVAL DE SEMILLY CIA. LTDA” CELEBRADA EL 24 DE JULIO DEL 

AÑO DOS MIL NUEVE 

En la ciudad de Quito, a las once horas del día 24 de julio de año dos nu] nueve, en el 
domucilio de la compañía, se reunieron las siguientes personas: Ing. Javier Dávila 

Chávez, titular de 119.950 participaciones e ng. Remigio Dávila Saltos (itular de SU 
participaciones, con el fin de constituirse en Junta General Universal de socios. 

Como los socios concurrentes representan la totalidad del capital suscrito y pagado de la 

compañía resolvieron por unanimidad constituirse en Junta General Universal de Socios 
en uso de fa facultad que les confiere el artículo doscientos tremta y ocho de la Ley de 

Compañías, y con la misma unanimidad decidieron tratar los siguientes puntos del 
orden del día: 

|.- Cesión de 59.950 participaciones del socio Javier Dávita Chávez a la señora Carmen 

Barriga de Stistnx; 

2.- Cesión de 50 participaciones del socio Remigio Dávila Saltos a la señora Carmen 

Barriga de Stistn; 

Preside cesta Junta General Universal de Socios, el señor fig. Regio Adolío Davila 
Saltos, Presidente de la Compañia, y actúa como Secretario el señor Ing. Javicr Davila 

Chávez, Gerente General. Se deja expresa constancia de que cl Secretario de esta Junta 
formó la lista de los socios concurrentes y de las participaciones que se hallan 

representadas en esta sesión. 

Una vez constatado el quórum reglamentario, el Presidente declara ¡ostalada la sesión. 
El señor Javier Dávila Chávez manifiesta su voluntad de ceder cincuenta y nueve mil 
novecientas cincuenta participaciones de su propiedad, a la señora Carmen Barriga de 

Stism; y de igual manera el socio Remigio Dávila Saltos manifiesta su voluntad de 
ceder cincuenta participaciones de su propiedad, a la señora Carmen Barriga de 

Susin. 

Para este efecto, los socios presentes han renunciado al derecho de preferencia que les 
otorga la Ley de Compañias y apruchan unánimemente costa transferencia de 
participaciones, aceptando por ende a la nueva socia dentro de la compañía, señora 

Carmen Barriga de Susin. Los cedentes manifiestan haber recibido por parte de la 
cestonaria el valor de dichas participaciones en dinero cfectivo, sn tener nada que 

reclamar por tal concepto. 

El Cuadro de Integración de Capital quedará conformado de la siguiente manera: 

    

    

Socio Capital Cap. Susc.  Cap.aactual No. Particip. 
y pagado 

Javier Dávila Ch.. 60.000,00 60.000,00 60.000,00 60.000 
Carmen Barriga 60.000,00 60.000,00 60.000,00 60.000 

TOTAL 120.000,00 120.000,00 120.000,00 120.000.



Se autoriza a la adininistración para que realice todas las diligencias necesarias para la 
legalización de esta cesión de participaciones. 

No habiendo otro punto que tratar. se concede un receso para redactar el Acta 

respectiva. Reinstalada que fue la sesión, contando con la concurrencia de todos Jos 
socios con quienes se inició, se dio lectura de la presente Acta y aprobándola por 
unanimidad, concluyó la sesión a las doce horas, firmando para constancia todos los 
socios concurrentes. 

o . AA AL . 

JAVIER DAVILA CHAVEZ REMIGTO DAVILA SALTOS 

SOCTO-SECRETARIO JUNTA SOCIO-PRESIDENTE 
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-20 ante mi, en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, 

debidamente firmada y sellada en la ciudad de Sangolquí, a los cinco días del mes de 

Agosto del año dos mil nueve.- 

e, lia abrog! ES 
DOCTORAL Na e ALERO NUÑEZ - : 

NOTARIA PÚBLICA SUPLENTE DEL CANTON RUMIÑAHUI



  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTOMN QUITO 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número:2984 del REGISTRO 

MERCANTIL de dos de octubre del dos mil, fs. 3516 vta, tomo 131, correspondiente a 

compañía “CHEVAL DE SEMILLY CIA. LTDA..” referente a la presente cesión de 

participaciones.- Quito, treinta de septigmbre de dos mil nueve. ISTRADOR.-     

    
   

DR. RAÚL GAYBOR SEGAIRA 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DE CANTÓN QUITO. 

ng



  

NOTARIA 
PRIMERA 

RIUS yr ty 

> € 

    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

La 

RAZON: Tomé nota de la presente CESION DE 

PARTICIPACIONES, cuyo texto antecede; al margen de la 

respectiva escritura matriz por la cual se constituyó la Compañía 

CHEVAL DE SEMILLY CIA. LTDA., otorgada en esta Notaría, el 

01 de Septiembre de 2000.- 

Quito, 28 de Septiembre de 2009.- 
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4 CESION DE PARTICIPACIONES En la Ciudad de Sangolquí, 

5 Cabecera Cantonal de 
Notaria del Cantón 
ji 6 Rumiñahui, República del 

7 OTORGADA POR: Ecuador, hoy día cuatro (04) de 

8 | Agosto del dos mil nueve; ante | 

A REMIGIO ADOLFO DAVILA mí, doctora ELIANA CALERO 

10 SALTOS Y OTROS. NUÑEZ, Notaria Suplente de 

413 éste Cantón, comparecen en 

12 A FAVOR DE: calidad de CEDENTES los 

13 CARMEN ROSA BARRIGA cónyuges REMIGIO ADOLFO 

6 14 VILLAVICENCIO DAVILA SALTOS y 

45 VICTORIA CHAVEZ DEL 

16 CUANTÍA: USD 60.000,00 POZO; y, los cónyuges 

47 REMIGIO JAVIER DAVILA 

18 ( CHAVEZ y PAOLA TOLEDO 

19 MOREIRA, de estado civil 

20 DI: DOS COPIAS casados, por sus propios y 

2 IUUS ES o personales derechos y me 

20 SELA exhiben sus cédulas de 

otaria de Ñ xtón ciudadanía, cuyas copias 
Rumiñal 

debidamente certificadas por mí, adjunto a la presente escritura; y, por otra   
     

  

parte en calidad de CESIONARIA, la señora CARMEN ROSA BARRIGA 
  

  

  VILLAVICENCIO, de estado civil viuda, por sus propios y personales 
  

   derechos.- Los comparecientes son de nacionalidad ecuatorianos, mayores * 
     
de edad, de tránsito en esta ciudad de Sangolquí, Cantón Rumiñahui, 

DR. CARLOS A. MARTÍNEZ PAREDES 
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cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas por mí agrego a la 

  
presente escritura como documentos habilitantes; bien instruidos por mi el 

Notario en el objeto y resultados de esta escritura, a la que proceden libre y 
  

voluntariamente de conformidad con la minuta que me presentan, cuyo tenor 
  

  

es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a 

su cargo, dignese incorporar una de Cesión de Participaciones de la 
  

compañía CHEVAL DE SEMILLY CIA. LTDA,, al tenor de las siguientes 
  

  

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración de la presente escritura por una parte el señor REMIGIO 
  

ADOLFO _DAVILA SALTOS y su cónyuge VICTORIA CHAVEZ, DEL 
  

POZO: y, el señor REMIGIO JAVIER DAVILA CHAVEZ y su cónyuge 
  

PAOLA TOLEDO MOREIRA, todos ecuatorianos, mayores de edad 
  

domiciliados en la ciudad de Quito, a quienes en adelante se les denominará 
  

LOS CEDENTES; y por otra parte, la señora CARMEN BARRIGA, 
  

  

ecuatoriana, mayor de edad, a quien se le denominará CESIONARIA. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.-:a) La Compañía se constituyó mediante 
  

escritura pública celebrada en la Notaría Primera del Cantón Quito, a cargo 
  

del Doctor Jorge Machado Cevallos, el primero de Septiembre del dos mil e 
  

inscrita en el Registro Mercantil el dos de octubre del dos mil, con un 
  

capital de cuatrocientos dólares norteamericanos dividido en cuatrocientas 
  

participaciones sociales, iguales e indivisibles de un dólar cada una. b) 
  

Mediante Escritura Pública otorgada ante Notario Décimo Octavo del 
  

Cantón Quito, Doctor Enrique Díaz Ballesteros, el veinte y ocho de Julio del 
  

dos mil cuatro, inscrita en el Registro Mercantil con fecha nueve de 
  

Septiembre del dos mil cuatro, se realizó una Cesión de Participaciones. c) 
        

Mediante Escritura Pública es ante Notario Décimo Octavo del 

DR. CARLOS Al MARTÍNEZ PAREDES  



Cantón Quito, Doctor Enrique Díaz Ballesteros, el_veinte y uno de junio- del 
JUE 

dos mil seis, inscrita en el Registro Mercantil el doce de septiembre del dos 
  

mil seis, se realizó un aumento de capital y reforma de estatutos -D. 
  

Mediante Escritura Pública otorgada ante Notario Décimo Octavo del 
  

  

Cantón Quito, Doctor Enrique Díaz Ballesteros, el veinte y cuatro de 
  

Notaria del Cantón 
* Rumiñahui octubre del dos mil ocho, e inscrita el tres de diciembre del dos mil ocho, se 
  

realizó un aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía, e) En 
  

  

Junta General Universal de Socios de la compañía realizada el veinte y 
  

Dr, Carlos A. Martínez Paredes 

  

10 

cuatro de julio del dos mil nueve, por unanimidad se autorizó la cesión de 

CINCUENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA 
  

11 participaciones por parte del señor Remigio Javier Dávila Chávez a favor de 
  

12 la señora Carmen Barriga y CINCUENTA participaciones por parte del 
  

13 señor Remigio Adolfo Dávila Saltos a favor de la señora Carmen Barriga. 
  

El capital actual de la compañía es de Ciento Veinte Mil dólares dividido en 
  

ciento veinte mil participaciones sociales iguales e indivisibles de un dólar 
  

o 14 

16 cada una. TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES: Con tales 
  

7 
antecedentes, el señor Remigio Javier Dávila Chávez -y su cónyuge la señora 
  

18 
Paola Toledo Moreira transfieren el dominio de CINCUENTA Y NUEVE 
  

19 
MIL NOVECIENTOS CINCUENTA participaciones por un monto de 
  

20 
cincuenta y nueve mil novecientos cincuenta dólares a favor de la señora 
  

21 
Carmen Barriga; y, de igual manera, el señor Remigio Adolfo Dávila 
  

22 
Saltos y su cónyuge señora Victoria Chávez del Pozo transfieren el dominio 
  

de CINCUENTA participaciones sociales por un monto de cincuenta dólares 
  

23 

Notaría dal Cant ón 
Rum"Mahu! a favor de la señora Carmen Barriga. CUARTA.- El valor de cada 
  

participación cedida es de un dólar, valor que los Cedentes reciben de 
  

contado y en moneda de curso legal. QUINTA.- El cuadro de integración de 
    

  

capital quedará conformado de la siguiente manera: 
    

Dr. aros Marines Bardo   
DR. CARLOS A. MARTÍNEZ PAREDES
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Socio Capital Cap. Susc,  Cap.actual No:Partic - 

  

al 
  A 
  

  

y pagado 

Javier Dávila Ch.. 60.000,00 60.000,00 60.000,00 60.000 

Carmen Barriga 60.000,00 60.000,00 60.000,00 60.000 

TOTAL 120.000,00 120.000,00 120.000,00 120.000 
  

  

SEXTA. DOCUMENTOS HABILITANTES.- Como documento 
  

habilitante para la presente escritura, se agrega el Acta de Junta General : 
  

Universal de Socios de veinte y cuatro de julio del dos mil nueve. Usted 
  

Señor Notario, se dignará incluir las demás cláusulas de estilo para la plena 
  

validez del presente instrumento.- Hasta aquí la minuta que' los 
  

comparecientes se ratifican en todo su contenido, la misma que queda 
  

elevada a escritura pública con todo su valor legal y se encuentra firmada 
  

por la Doctora Karem Chávez G., Abogada con matrícula profesional 
  

número cuatro mil quinientos cincuenta y seis del Colegio de Abogados de 
  

Quito.- Los comparecientes me presentan sus respectivos documentos de 
  

identidad, cuyos números se encuentran vigentes anotados al final del 
  

presente instrumento público.- Para la celebración de esta escritura pública, 
  

se observaron todos los preceptos legales del caso, y leída que les fue a los 
  

comparecientes por mi el Notario en todo su contenido, se ratifican y para 
  

constancia la firman conmigo en unidad de acto de todo cuanto yo, el 
  

Notario Público del Cantón Rumiñahui, también doy fe. 
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SR. REMIGIO ADOLFO DAVILA SALTOS. E 

FIR- 

  

CC: 02000 SC /( 7   
  

DR. CARLOS A. MARTÍNEZ PAREDES



  

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 
“CHEVAL DE SEMILLY CIA. LTDA” CELEBRADA EL 24 DE JULIO DEL 

ANO DOS MIL NUEVE 

En la ciudad de Quito, a las once horas del día 24 de julio de año dos mil nueve, en el 

domicilio de la compañía, se reunieron las siguientes personas: Ing. Javier Dávila 
Chávez, titular de 119.950 participaciones e Ing. Remigio Dávila Saltos titular de 50 
participaciones, con el fin de constituirse en Junta General Universal de socios. 

Como los socios concurrentes representan la totalidad del capital suscrito y pagado de la 
compañía resolvieron por unanimidad constituirse en Junta General Universal de Socios 
en uso de la facultad que les confiere el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de 
Compañías, y con la misma unanimidad decidieron tratar los siguientes puntos del 
orden del día: 

1.- Cesión de 59.950 participaciones del socio Javier Dávila Chávez a la señora Carmen 
Barriga de Stisin; 

2.- Cesión de 50 participaciones del socio Remigio Dávila Saltos a la señora Carmen 
Barriga de Stisin; 

Preside esta Junta General Universal de Socios, el señor Ing. Remigio Adolfo Dávila 
Saltos, Presidente de la Compañía, y actúa como Secretario el señor Ing. Javier Dávila 
Chávez, Gerente General. Se deja expresa constancia de que el Secretario de esta Junta 
formó la lista de los socios concurrentes y de las participaciones que se hallan 
representadas en esta sesión. 

Una vez constatado el quórum reglamentario, el Presidente declara instalada la sesión. 
El señor Javier Dávila Chávez manifiesta su voluntad de ceder cincuenta y nueve mil 
novecientas cincuenta participaciones de su propiedad, a la señora Carmen Barriga de- 

Stisin; y de igual manera el socio Remigio Dávila Saltos manifiesta su voluntad de 
ceder cincuenta participaciones de su propiedad, a la señora Carmen Barriga de 
Stisin. : 

Para este efecto, los socios presentes han renunciado al derecho de preferencia que les 
otorga la Ley de Compañías y aprueban unánimemente esta transferencia de 
participaciones, aceptando por ende a la nueva socia dentro de la compañía, señora 

Carmen Barriga de Stisin. Los cedentes manifiestan haber recibido por parte de la 
cesionaria el valor de dichas participaciones en dinero efectivo, sin tener nada que 
reclamar por tal concepto. 

Rcuadia dadwegración de Capital quedará conformado de la siguiente manera: 
Rumiñahun 

Capital Cap. Susc.  Cap.actual No. Particip. 

y pagado 

60.000,00 60.000,00 60.000,00 60.000 
60.000,00 60.000,00 60.000,00 60.000 

  

120.000,00 120.000,00 120.000,00 120.000 
De Carlos Martínez Peredes



S
a
 

  

"Se autoriza a la administración para que realice todas las diligencias necesarias para la 
legalización de esta cesión de participaciones. 

No habiendo otro punto que tratar, se concede un receso para redactar el Acta 
respectiva. Reinstalada que fue la sesión, contando con la concurrencia de todos los 
socios con quienes se inició, se dio lectura de la presente Acta y aprobándola por 
unanimidad, concluyó la sesión a las doce horas, «firmando para constancia todos los 

socios concurrentes. 

REMIGÍO DAVILA SALTOS 

7 SOCIO-SECRETARIO JUNTA SOCIO-PRESIDENTE
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SRA. VICTORIA CHAVEZ DEL POZO 
  

Notaria del Cantón 
Rumiñahui 

  

C.C.: 04 00041 339 ed 
  

  

  

    

  

o 
SR+>REMIGIO JAVIER DAVILA CHAVEZ. 
  

  

C.C.: D2AQ/(03 OS 7 - O 
  

  

A lo edo de Tio la 
  

SRA. PAOLA TOLEDO MOREIRA, 
  

C: /+1254324-6 
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SRA. CARMEN ROSA BARRIGA VILLAVICENCIO. 
  

20 

  

E.C.: 09013304 -Z2 
  

21 
  

22 

sp? SSL 

ON Lala, ¿ 7 : 
  

23 
  

24 
    

Notaria del Cantón 
Rumiñahui 

  
t Boplrjo nte la Notaria Suplente Doctora Eliana Calero Núñez, cuyo archivo se encuentra     a mi cargo, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, 

sellada y firmada en Sangolqui, a los ocho días del mes de-Spptiembre del dos



  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número:2984 del REGISTRO 

MERCANTIL de dos de octubre del dos mil, fs. 3516 vta, tomo 131, correspondiente a 

compañía “CHEVAL DE SEMILLY CIA. LTDA..” referente a la presente cesión de 

participaciones.- Quito, treinta de septigmbre de dos mil nueve. FGISTRADOR.-      

   

  

   

US 

DR. RAÚL GAYBOR SEGA 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DE CANTÓN QUITO. 

ng



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

RAZON: Tomé nota de la presente CESION DE 

  

NOTARIA PARTICIPACIONES, cuyo texto antecede; al margen de la 
PRIMERA 

respectiva escritura matriz por la cual se constituyó la Compañía 
PRIUS 

CHEVAL DE SEMILLY CIA. LTDA., otorgada en esta Notaría, el 

01 de Septiembre de 2000.- 

Quito, 28 de Septiembre de 2009.- 

  

         Machado Cevallos 
A Cantón Quito


